
EXPEDIENTE N°: 3501/2014.-
INICIADOR: SECRETARIA DE ASUNTOS MUNICIP ALES.-

EXTRACTO: SI LLAMADO A LICIT ACION PUBLICA PARA LA ADQUISICION
DE UN (1) RODILLO COMPACTADOR y UN (1) RODILLO VIBRATORIO
AUTOPROPULSADO.-

DICT AMEN ALG N°

Señor Secretario de Asuntos Municipales:

1O5/ 14
1.-

Atento a la materia traída a consideración

de esta Asesoría Letrada de Gobierno, a mí cargo, que consiste en el control de legalidad

respecto del proyecto de resolución obrante a fs. 18/19 de autos, es dable mencionar que

no existen observaciones por formular.

En tal sentido, estímese que una vez

compulsadas las presentes actuaciones y en particular, el mencionado proyecto de

resolución, éste órgano asesor, compartiendo criterio con la Asesora Letrada Delegada

preopinante, no advierte inconsistencias materiales ni sustanciales que merezcan ser

destacadas, de allí que sugiera su oportuno perfeccionamiento.

En razón de lo expuesto, éste órgano asesor

estima que una vez cumplidos los controles formales de rigor, como así también el

visado requerido por el responsable del Jefe de Departamento Compras y Suministros de

la Contaduría General (fs. 20), estarán dadas las condiciones propicias como para

proceder a la rúbrica del acto administrativo bajo análisis y con ello, de su

correspondiente perfeccionamiento.
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